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Buenos Aires, 10 de marzo de 2000.

VISTO la Resolución N° 87/98 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Santa Fe, relacionada con la situación de diversos alumnos inscriptos en las

carreras Ingeniería Civil e Ingeniería en Sistemas de Información, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza N° 808, de fecha 15 de marzo de 1996, aprobó los

1ineamientospara la imp1ementaciónde asignaturas electivas de los diseños curricu1ares.

Que según lo dispuesto en el punto 3 Organización, las Facultades Regionales

o Unidades Académicas, mediante Resolución del Consejo Académico o Consejo de

Unidad Académica deben establecer, de acuerdo con sus necesidades regionales, dichas

materias y sus respectivas correlatividades, a los efectos de su elevación al Rectorado.

Que la referida facultad no cumplimentó las disposiciones fijadas en dicha

ordenanza, motivo por el cual existen alumnos que cursaron y aprobaron materias electivas

con anterioridad a su imp1ementación.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de Enseñanza en su

dictamen del 9 de marzo de 2000, aconsejó convalidar 10actuado por la Facultad Regional

Santa Fe.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Dar validez, en la Facultad Regional Santa Fe, al cursado durante el año

lectivo 1997, de las asignaturas electivas que en cada caso corresponda, a los alumnos de

las carreras Ingeniería Civil e Ingeniería en Sistemas de Información.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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